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presente instrumento público los cónyuges señor Mauricio Fernando 

Bravo Amores y Jenny Patricia Andrade Gallardo, por sus propios 

1 derechos y además la segunda como apoderada de sus hermanos 

Mancela del Pilar, y John Fernando Andrade Gallardo, en calidad de 

CEDENTES y el señor Gustavo Javier Eguez Andrade, en calidad de 

primeros y soltero el segundo, mayores de edad, y domicikados en la 

cmdad de Quito, Distrito  Metropoltano-  SEGUNDA- 

- 

ANTECEDENTES.-UNO) Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaria Vigésimo Octava del Cantón Quito, celebrada el nueve de 

Responsabilidad Limitada “NEGOCIOS Y SUMINISTROS DE 

OFICINA OFINES COMPAÑÍA LIMITADA” e inscrita en el R R egistro 

Mercantil el once de julio de mil novecientos noventa y seis; DOS) En 

la constitución de la Compañía participó como socia la señora ELA 

NOLETA GALLARDO QUIROZ, con dos participaciones de un mil 

sucres cada una, TRES).- La señora Ela Violeta Gallardo Quiroz, 

falleció el ftremta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve, CUATRO) Gon fecha veinte y tres de Septiembre del dos mil 

cuatro, en la Notaría Sexta del Cantón Quito, se celebró el Acta 

Notarial de Posesión efectiva de los bienes de la causante señora Ela 

    

  

 



Violeta Gallardo Quiroz, por medio de la cual se concede la posesión 

efectiva pro indiviso de los bienes de la causante a favor de Maricela 

del Pilar, Jenny Patricia y John Fernando Andrade Gallardo, hijos de la 

causante, por sus propios derechos, y por los que pudiera tener, 

dejando a salvo derecho a terceros que pudieren existir, CINCO).- 

Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil cuatro, en la Notaría 

ES 4 Dan ts 24 a meta 4 + di 07 Le < : 21007 Sexta del Cantón Quito, se celebró Poder Especial, amplio y suficiente 

otorgado por la señora Maricela del Pilar y señor John Fernando 

Andrade Gallardo a favor de la señora Jenny Patricia Andrade 

o Gallardo para que a su nombre y representación actúe como socia de 

- la Compañía “NEGOCIOS Y SUMINISTROS DE OFICINA 

    

    

   

  

MITADA” y proceda a vender las participaciones que 

e de la señora Ela Violeta Gallardo Quiroz y además 

: Generales de la citada empresa con voz y 

Ggneral Extraordinaria y Universal de Socios de 

señora Jenny Patricia lándrade Gallardo tenía a título personal, favor 

  

     
  

 



  

el señor Gustavo Javier Eguez Andrade.- TERCERA.- 

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora Jenny Patricia Andrade Gallardo y ESPOSO 

soñor Mauricio Femando Bravo Amores, CEDE, cuatro 

parncipaciones de un mil sucres cada una; Dos, que constaban a 

nombre de su madre señora Ela Violeta Gallardo Quiroz y DOS que 

NDRADE.- 

  

as 

de la cesión es de cuatro centavos de dólar por cada participación, el 

q 

+ q ECO 2,5 E "e bras ; ¿a s 55 Z ' € « Pp z 1 mismo gue se encuentra integramente pagado.- La cesión incluy 
tur e 

concepto tenga la Cedente 

  

en la compañía, ya sea por créditos propios o en las cuentas  , 

EN 

o | 
patremomales.- CUARTA.- HABILITANTES.- UNO. Posesión | 

efectiva: DOS.- Poder especial. - TRES.- Acta de Junta General.-.- 

s 

gregue, usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

  

plena validez de este instrumento .- D) Dr. José Guillermo Coloma.- 

mo
 Matricula Número 1548 C._A.P.- Hasta aquí la minuta que los 

  

contratantes la ratifican y aceptan en todas sus partes.- Leida esta a 

oserítura a los comparecientes, integramente, por mu el Notario, en 
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: MARICELA ANDRADE GALLARDO Y OTRO | 

A FAVOR DE: JENNY PATRICIA ANDRADE GALLARDO 

CUANTÍA: Ind. 

COPIAS: 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dieciocho 

de octubre del dos mil cuatro, ante mi Dra. Silvana Marín Zuñiga, Notaria 

Suplente según oficio número 1127-DDP-JAR, emitido por el Consejo 

Nacional de la Judicatura y por licencia concedida al Titular Dr. Hector 

Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, comparece MARICELA ANDRADE GALLARDO y JHON 

FERNANDO ANDRADE GALLARDO, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, mayores de edad, 

casados, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que celebran el contrato de 

- poder especial que se contiene en la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

PODER ESPECIAL, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento público, por una 

parte y en calidad de mandantes los señores: MARICELA DEL PILAR 

ANDRADE GALLARDO y JOHN FERNANDO ANDRADE 
. 

GALLARDO. Los comparecientes actúan por sus propios derechos, son de 

nacionales casados, domiciliados en Quito, y hábiles para 

   
 



  

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Según escritura 

“ 
de constitución de la compañía “NEGOCIOS Y SUMINISTROS DE 

OFICINA OFINES COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada en la Notaría 

Vigésimo Octava del cantón Quito, el nueve de mayo de mil novecientos 

- noventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil el once de julio de mil 

— 

novecientos noventa y seis, la señora ELA VIOLETA GALLARDO 

QUIROZ participó como socia con dos participaciones de un mil sucres 

cada una. b) Según partida de defunción, con fecha treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, la señora ELA VIOLETA 

GALLARDO QUIROZ falleció. c) En la Notaría Sexta del cantón Quito, 

con fecha veinte y tres de septiembre del dos mil cuatro, consta el Acta 

Notarial de posesión efectiva de bienes del causante señora ELA 

   

    
ectiva pro indiviso de los bienes de la 

y favor de sus hijos antes nombrados, por sus propios derechos y 

que pudieren tener . TERCERA. OTORGAMIENTO DE PODER: 

Con/los antecedentes expuestos, la señora MARICELA DEL PILAR 

ANDRADE GALLARDO y geñor JOHN FERNANDO ANDRADE   GALLARDO otorgan PODER pa amplio y suficiente, cual en 
a 

derecho es menester, a favor de la-señora JENNY PATRICIA ANDRADE 
  

GALLARDO, para que a su nombre y representación actúe como socia en 
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LIMITADA” y proceda a vender las participaciones que constaban 4 nombre 
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usted, Señor Notario, las cláusulas de estilo para la plena validez de este 

  

    a AA . qE0ERTRTÓRÓOK A 
instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA .- La misma que va suscrita y 

  

“hrmada por el Dr. Jose Guillermo Coloma, con matricula profesional 

número mil quinientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Los comparecientes aceptan y se ratifican en todas sus partes. 

Leída que fue esta escritura, integramente por mí el Notario a los 

comparecientes .en unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

ANS solEL-/ 

MARICELA ANDRADE GALLARDO 

    

AN 

JHON FERNANDO ANDRADE GALLARDO | 

¡70 $07581-8 |    
  

 



  
  

  
  

As 

o) CETNDÓ . 2 

  
  

    
  

      
    

  
    

      
o A A A A A A A A A A A e A A A A A A a A A A e 

. - lo » 

  

  

  

    

  
   

  

   

  

   

  

   

  

    

     
    

    

  

   
        

  

    

  

    

    
  

  

: CUSTOR IA IA DOITATAADA 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR —, . | RAcIOÑAGIOsO TS 

; DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION eL LDACT. 

' STUTADON MA AAA ESTAR, Am : 
: ceoua oe RIRENDÓNiS No TGD JUMENCADIA LUNAS 
: ENTORTZ ATINA MADTOTTAO MET O TTTAT oo o PO ro PROF.OCUP 

AURA VALL MARA ds CILA , : odo AA _ A - 
NOMeñES y, Ed - 4 E s í 0 AS APIO PE DADA 

iaa 195 oo AA 
4 ERA CEE PRATS ; E RIO sacas ¿ 

Da POLA , ! o RI MBSO | 
. LUGAR DE MACIMIENTO ul APA ; , ; LUGAR Y FECHA DE EAPEDICION Sn ye 1 

AEG SV .-: Ps : Doma mr 
=- A HO - PAG ACT. ; FECHA CE CADUCIDAD 

A j po] ! 
AGA NOD NSERALIA 0 : i 
Dr as ¿ 1 

  

  

  

    Se Otorgó/ ante mi Doctora Silvana Marin Zuñiga, Notaria Sexta Suplente del 

£ 

Cantón EV /fn fe de ello gónfiero ésta SEGUNDA copia legalmente sellada y firmada . 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras “públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una Ácta Notarial con la posesión efectiva de los herederos 

de quien en vida fue ELA VIOLETA GALLARDO QUIROZ. - 

NOSOTROS, MARICELA DEL PILAR, JENNY PATRICIA Y 

JOHN FERNANDO ANDRADE GALLARDO, hijos de la causante, por 

sus propios derechos, solicitan la posesión efectiva de los bienes 

dejados por la causante.- Con tales antecedentes concurrimos ante 

usted y amparados en lo dispuesto en el artículo seiscientos ochenta y 

cinco del Código de Procedimiento Civil, y la Ley Reformatoria a la 

Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número 64 de 8 de 

noviembre de 1996, Art 18 numeral 12, solicito a usted se me conceda 

la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros -de los 

    

      

es de nuestra 

  

     

  

brada causante, disponiendo la inscripción . | 

la misma eh el Registño de la propiedad del: cantón. Adjunto la o | 

artida de defunción y nacimiento de los suscritos. 

ración testimonial que Babemos y “conocemos del fallecimiento 
pa 

Siga difunta madre.- |     
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL 

CAUSANTE ELA VIOLETA GALLARDO QUIROZ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy veinte y tres de septiembre del dos mil cuatro, Yo, el suscrito 

Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, y en 

atención a la petición formulada por MARICELA DEL PILAR, JENNY 

PATRICIA Y JOHN FERNANDO ANDRADE GALLARDO, hijos de la 

causante, solicito proceda a receptar la declaración juramentada tendiente a 

iva proindiviso de los bienes de la causante ELA 

QUIROZ, para lo cual me presenta los siguientes 

   ANDO ANDRADE GALLARDO, hijos de la causante.- Al efecto en 
So 

ejercicio de la fe pública] de la que me hallo investido y de conformidad a la.   facultad prevista en el [numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, incorporada ppr la Ley Reformatoria expedida el cinco de 

noviembre de mil noveciéntos noventa y seis, y promulgada en el registro 

É 

 



  

  

  

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 

proceda a receptar la declaración juramentada de los comparecientes señores 

MARICELA DEL PILAR, JENNY PATRICIA Y JOHN FERNANDO 

ANDRADE GALLARDO, hijos de la causante, por sus propios derechos, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliado en Quito, los comparecientes 

hábiles para contratar, a quienes de conocer doy fe y al efecto instruida por mi 

sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con juramento declara: a) 

Que la causante fue madre de MARICELA DEL PILAR, JENNY PATRICIA 

Y JOHN FERNANDO ANDRADE GALLARDO, hijos de la causante.- b) 

Que la causante fallecio el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve .- c) Que se lo afirma y ratifica con las partidas de defunción 

y nacimiento incorporadas a ésta acta, por lo que cumplidos los requisitos 

previstos en la referida norma legal citada, queda concedida la posesión 

efectiva proindiviso de los bienes de la causante señora ELA VIOLETA     

   

ALLARDO QUIROZ 'a favor de MARICELA DEL PILAR, JENNY 

¿e 
Bd ANDO A SALVD DERECHO A TERCEROS QUE PUDIEREN 
da: S, 8 

A 

, 
        

       

) mismas, a fin de que se proceda a inscribir en el registro de la Propiedad 
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correspondiente.- Para constancia suscriben la presente acta Notarial, el 

compareciente en unidad de acto, ¡junto con el Notario de todo lo cual doy fé.- e 

MARICELA DÉL PILAR ANDRADE GALLARDO 
Hey S2 ) ES A 

JENNY PATRICIA ANDRADE GALLARDO 

ITEZST ESF O      

  

ANDO ANDRADE GALLARDO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y: CEDULACION 

  

  

  

JEFATURA PROVINCIAL DE IA 
“ PARTIDA DE NACIMIENTO 

SERTIFICO: Que en el registro de nacimientos SEA se ON a 1-30 06 3d 

    

      

      

    

IEIEIIETE DE IEEE EAT DEJE IR AAA A REA ERA del cantón CUT LIMA, 360 SEACE de 
correspondiente a 10544 , tomo gi... , página , acta AA +» Consta 
a inscripción de ANDRADE GALLARDO ACI HERNANDO 

acido Sd E ARE Z 2636 cantón UN POTTER 

ronca e el VEINTISENS de  RSRZI dee de MIL 
MOYECIEN pos, E AC der pro z ANDRADE 
acionalidad , y de ELO VIDLETA DALLARDO 
racionalidad UA TON Y Af MPG M6 
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Sédula: 17080439818 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
pa HINCHA 

A JEFATURA PROVINCIAL DE IIA 
PARTIDA DE NACIMIENTO , 

JERTIFICO: Que en el [registro de nacimientos ICI MN dE ACNE IAE II 1 AER 

LIHICIA DEM III ICI IEJÓN MIE IE EI JEDI 26d HEEE DE del Cantón mirror een 
:orrespondiente A 4938 , ÍpMO4 6.4, , Pagina 5 , acta 10260 ., consta 

2 inscripción de ANDRADE EALLARDO JENNY PATRICIA : 

acido en GONZALEZ SUARER Ca CAÓN UT Teo 
rovincia de PICHINCHA eee el NU EVE xxx de OCTUBRE » de MIL 
JOYECTENTOS ¿£INCUENTALOCHO MO Ade BOLIVAR ANDRADE 
acionalidad | HELATORIANAr yy de” cs > YIOLETA GALLARDO 
acionalidaq | ECUATORIANA more 2 
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:'édula: 
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INSCRIPCION DE DEFUNCION TOMO cooonacccccnnininno Pig cinco ÁCEO cocnonocononcnconons 

A provincia de ..occccononononononcaconanocanaconono hoy DíA coconocononncoronrarononnanos 
DICIZABE NOVINTA Y NUEVE 

Denon DICIABRE de mil novecientos da ONZA NUEVE El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 
A “VIOLETA GALLARDO SUIROZ 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: cocccccconenccconiconnnroninnso? TAO UR ias Sexo: 
TEME , E y <yromm 

dIENO Estado Civil ......... VIUDA narran ra ara raras Edad ...... SutaATA Y SITE ener arica nc años. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .. Mtro. ARO ocacion corn rnrn cion rcnrnracnonoos NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LA MADRE: cano AZDÍA cen ¿U7308 rn r rn e nan rre vonannnnarrnoss Lugar del fallecimiento: ...... z A DIZA Lenvara 
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eres OUEN" Fecha: : Ad ce mil nove - 

o ENTA Y NULVZ E obreviviente se llaga, LR XL. .X.Xo.Ko Eo AI 
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a : a : 3OLIVA INTRÍAG Solicitó esta inscripción: c..loicecconaccononn LIVAR | INTA e 

de Identidad 80219030 2 6 cennna na nanonanenannno domiciliad..Den .2 
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) REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE e 
PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

   
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos IA ALA AG A CM dato AEREA AGO JA 

IEEE IE DERIO PENA EINEN IE DEN REA de IG DE del cantón puiTibormearrr ere. 
correspondiente a 1953 , tomo; ¿ , página dE , acta SEDA , consta 

la inscripción de AUDEADE CALLADO MANTCELA DEL PLA 
e a o o Do o 0 A a e A RAN AAA O a a a 
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nacido en GUNZALEZ SUAREZ 20 , cantón 
provincia de PYOMHINCH Ascer; o lo ANC. deme de ROW IEMERE de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTATOINCO MC. de pure: YE 
nacionalidad ELUATOR IAN ette a de , y de DO 
nacionalidad EcuA TOR IaNraes seso 

          

  

CUT TO IR a do da ENEE del 

Cédula: 1704350168 NR 2171 
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Se otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón l 

Quito, en fe de ello confiero ésta PRIMERA copia certificada, legalmente 

trmada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su celebración. 

a 

Dr. Héctor Vallejo 
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: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
. SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “NEGOCIOS Y SUMNISTROS DE OFICINA 
" OFINES COMPRAÑIA LIMITADA”. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los“veinte y seis días del mes de 

octubre del dos mil cuatro, en el local de la Compañía ubicado en la Av. Tomás de 
Berlanga 634 e Isla Seymour, a las dieciséis horas y quince minutos, se reúnen en sesión 
universal y extraordinaria las siguientes personas: Señora Maricela Andrade Gallardo, 
propietaria de dos mil cuatrocientas noventa y seis participaciones de un mil sucres cada 
una; y, la Señora Jenny Andrade Gallardo, por sus propios derechos, como propietaria 

de dos participaciones de un mil sucres cada una y también como Apoderada Especial, 
de sus hermanos Maricela del Pilar Andrade Gallardo y John Fernando Andrade 
Gallardo, en representación de las dos participaciones que constaban, en el acto 

constitutivo de la Compañía a nombre de su madre, hoy fallecida, la Señora Ela Violeta 
Gallardo Quiroz. 
Por encontrarse representado el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, los socios presentes resuelven en forma unánime reunirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, y nombran como Presidenta de la Junta a la Señora Jenny 
Andrade Gallardo y actúa como Secretario el Gerente General Señor Gustavo Eguez 
Yépez, para conocer y resolver sobre: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra la Señora Jenny Andrade Gallardo e indica que con fecha veinte y tres 
de septiembre del dos mil cuatro en la Notaría Sexta del Cantón Quito se celebró el Acta 
Notarial de Pgsesión Efectiva de los bienes de la causante señora Ela Violeta Gallardo 
Quiroz, poymedio de la cual se ciyncedió la posesión efectiva de los bienes a favor de 
sus tres hijós: Señora Maricela del Pilar, Jenny Patricia y John Fernando Andrade 

/ Vienes entre los que se [encuentran las DOS PARTICIPACIONES DE UN 
MIL $ Y ¡GRES CADA UNA de la Compañía, Luego manifiesta que en la misma 

    

   

   
   
    

encué sb al pEdl hoColizado un Podg r Especial otorgado por Maricela del Pilar y John 
Feria. jad Ar hdrade Gallardo, parafque, a nombre de los mandantes proceda a vender las 

ari pags des que constaban afnombre de la Señora Ela Violeta Gallardo Quiroz y 
adqufásibuéda asistir a las Juntas [Generales de la compañía con voz y voto. 
Endabviftud, la señora Jenny Patricia Andrade Gallardo manifiesta que cede las dos 

DA Ádiones que constaban a [hombre de su madre en la constitución de la empresa al 
Gristavo Javier Eguez Andrade. 

ótra parte, la señora Jenny Patricia Andrade Gallardo manifiesta que es de su 
yntad ceder sus DOS PARTICIPACIONES que tiene a título personal en la 

(gmpañía al señor Gustavo Javier Eguez Andrade. 
Los socios presentes, renunciando a su derecho de preferencia, en forma unánime 
aprueban la transferencia de fuatro participaciones: DOS de la señora Ela Violeta 
Gallardo Quiroz y DOS de la señora Jenny Patricia Andrade Gallardo a favor del Señor 
Gustavo Javier Eguez Andrade. 
Por haberse resuelto y aprobade el único asunto, materia de la presente Junta General, 
Presidencia concede un recéso para la redacción del acta respectiva. Leída que fue el 
acta, es aprobada por unanimidad, con la indicación de que al expediente de dicha acta 
se adjunten los siguientes documéntos: Posesión Efectiva y Poder Especial. 

  

 



  

"3 Quito, en fe de ello confiero ésta TI 
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Señora Jenny E Señor Gustivo Eguez Yépez 
SOCIA - PRESIDENTA ? O 

Señora cela Andrade vo MAURICIO BRAVO > 
SOCIA - 

Se. ctorgó, ante mi Doctor. Héctor Vallejo Espmoza, Notario Sexto del Cantón 

LORA copia certificada, legalmente 

da y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su celebración. . 
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DOCTORIAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUIFO-ECUADOR 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA — DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA NEGOCIOS Y SUMINISTROS DE OFICINA 

OFINES CIALTDA OTORGADO ANTE EL DOCTOR JAIME NOLIVOS 

MALDONADO, NOTARIO DECIMO SEGUNDO DE ESTE CANTON, ENCARGADO DE 

LA WOTARÍA VIGÉSILO OCTAVA DEL CANTON QUITO, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA 02 DE MAYO DE 1996, 

SOBRE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE QUITO A, 11 

DEFEBRERO DEL DOS MIL CINCO. 
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DEL CANTOR QUITO 

— AA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1854 del Registro 
Mercantil de once de julio de mil novecientos noventa y seis, a fs. 3150 vta., Tomo 127, 

correspondiente a Constitución de la Compañía "NEGOCIOS Y SUMINISTROS DE / 

OFICINA OFINES COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a veintitrés de febrero del año dos mil cinco.- EL 
REGISTRADOR.- 
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